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INFORME DE ADMINISTRADORES A LOS EFECTOS DEL ARTICULO 5 DEL REAL 

DECRETO-LEY 5/2023 SOBRE LA PROPUESTA DE TRANSFORMACIÓN DE LA 

SOCIEDAD “CENTRO LOGÍSTICO COMPARTIDO ELECTRO-MARCILLA, S.A.” 

 EN SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

_____________________________________________________________________________ 

 

I. PRESENTACIÓN    

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 del Real Decreto-Ley 5/2023, de 28 de junio, 

por el que se adoptan y prorrogan determinadas medidas de respuesta a las consecuencias 

económicas y sociales de la Guerra de Ucrania, de apoyo a la reconstrucción de la isla de La 

Palma y a otras situaciones de vulnerabilidad; de trasposición de Directivas de la Unión 

Europea en materia de modificaciones estructurales de sociedades mercantiles y conciliación 

de la vida familiar y la vida profesional de los progenitores y los cuidadores; y de ejecución 

y cumplimiento del Derecho de la Unión Europea (en adelante, el “RDL 5/2023”) y en el 

artículo 286 de Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por el Real 

Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio (en adelante, “LSC”), los miembros del Consejo de 

Administración del “CENTRO LOGÍSTICO COMPARTIDO ELECTRO-MARCILLA, S.A” 

(en adelante, la “Compañía”) formulan y suscriben el presente informe de administradores 

para los accionistas de la Compañía que se propone transformar en Sociedad de 

Responsabilidad Limitada (en adelante, la “Transformación”) (en adelante, el “Informe de 

Transformación”), en los términos previstos en el proyecto de transformación formulado 

por parte de los miembros del Consejo de Administración de la Compañía (en adelante, el 

“Proyecto de Transformación”), explicando y justificando los aspectos jurídicos y 

económicos de la Transformación, sus consecuencias para los accionistas, así como, en 

particular, para la actividad empresarial futura de la sociedad y para sus acreedores. No se 

incluye la correspondiente sección destinada a los trabajadores por no ser requerido de 

conformidad con lo previsto en el artículo 5.8 del RDL 5/2023.  

 

Además de lo anterior, se hace constar, tal como se ha informado en el Proyecto de 

Transformación que, la operación societaria objeto del presente Informe de Transformación, 

forma parte del proceso de reestructuración que la Compañía y la sociedad “AUNA 

CENTRAL DE COMPRAS Y SERVICIOS, S.L.” (en adelante, “AUNA”) están llevando a 

cabo, en virtud del cual, está última pasará a integrarse en la Compañía, mediate su fusión 

por absorción, en los términos y condiciones acordados por los Consejos de Administración 

de la Compañía y AUNA en el Proyecto Común de Fusión suscrito el pasado 28 de junio de 

2024.  

 

Acto seguido y, como parte del proceso de reestructuración acordado entre la Compañía y 

AUNA, se acordó proceder con la Transformación de forma paralela al proceso de fusión, 

debiéndose formalizar la referidas Transformación, de forma necesaria, en el periodo de 

tiempo comprendido entre la aprobación del Proyecto Común de Fusión y la fecha de 

aprobación de la fusión, la cual está prevista para principios del mes de diciembre de 2024. 



 

 

II. ASPECTOS JURÍDICOS  

 

A. Características generales 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Proyecto de Transformación, cuyos términos se 

dan aquí por reproducidos en todo lo necesario, se propone transformar la Compañía 

en una Sociedad de Responsabilidad Limitada, en los términos previstos en los artículos 

4 y 20 del RDL 5/2023. 

 

Los aspectos jurídicos concretos propios de las sociedades de responsabilidad limitada 

que, a juicio de este Consejo de Administración, justifican la Transformación, serían 

entre otros, los siguientes:  

 

a) No existe necesidad de obtener un informe de experto independiente en las 

ampliaciones de capital por aportaciones no dinerarias de capital o canjes de valores, 

o por compensación de créditos, lo que supone un importante ahorro de costes y 

tiempo en estas operaciones que podrían emplearse para dar entrada al capital de la 

Compañía a nuevos socios. 

 

b) La convocatoria de la Junta General puede hacerse con una antelación de quince (15) 

días, en lugar de un (1) mes, lo que agiliza los trámites de convocatoria.  

 

c) Los requisitos tanto para las modificaciones estatutarias como para las 

modificaciones estructurales son, con carácter general, más flexibles y menos 

costosos que en el régimen previsto para la sociedad anónima. 

 

Por todo lo anterior, a la vista de la realidad corporativa de la Compañía, y teniendo en 

cuenta que, a juicio del Consejo de Administración, la Transformación no conlleva 

desventajas o inconvenientes significativos, sino todo lo contrario, procederá a someter 

dicha operación a los Accionistas de la Compañía. 

 

B. Procedimiento de Transformación  

 

La operación que aquí se describe, como la totalidad de los trámites y actos necesarios 

para su realización, se llevará a cabo de conformidad con lo dispuesto en el RDL 5/2023, 

el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por el Real Decreto 

Legislativo 1/2010, de 2 de julio (en adelante, “LSC”), el Reglamento del Registro 

Mercantil, aprobado por el Real Decreto 1784/1996, de 19 de julio (en adelante, “RRM”) 

y las demás disposiciones vigentes que resulten de aplicación.  

 

III. ASPECTOS ECONÓMICOS  

 



 

 

A. Oportunidad de la operación  

 

La transformación de la Compañía en una Sociedad de Responsabilidad Limitada no 

conllevará ninguna consecuencia económica para la misma, que mantendrá su 

personalidad jurídica y la titularidad de las relaciones jurídicas y económicas con 

terceros en los mismos términos que en la actualidad. 

 

B. Balance de transformación  

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20.3 1º del RDL 5/2023, se hace constar que 

será considerado como balance de transformación, el balance de la Compañía, cerrado 

a fecha 31 de mayo de 2024 (en adelante, el “Balance de Transformación”), el cual se 

adjunta como Anexo I al presente Informe de Transformación.  

 

De conformidad con lo previsto, asimismo, en el artículo 20.3 1º del RDL 5/2023, puesto 

que no se han producido modificaciones patrimoniales significativas con posterioridad 

al mismo hasta el día de hoy, no se incorpora al Balance de Transformación, informe 

alguno al respecto.  

 

Adicionalmente, puesto que la Compañía está obligada a someter sus cuentas a 

auditoría, de conformidad con lo previsto en el art. 20.3 2º del RDL 5/2023, se hace 

constar que el Balance de Transformación ha sido auditado por los auditores de cuentas 

de la Compañía. Copia del informe del Balance de Transformación emitido por parte de 

los auditores de cuentas de la Compañía se incorpora al Anexo I al presente Informe de 

Transformación. 

 

A los efectos oportunos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 23 del RDL 

5/2023, se hace constar que el citado Balance de Transformación, será sometido a su 

oportuna aprobación por parte de la Junta General de Accionistas de la Compañía, en 

el momento que resuelva sobre la Transformación que por la presente se proyecta. 

 

IV. CONSECUENCIAS DE LA TRANSFORMACIÓN PARA LOS ACCIONISTAS  

 

A. Tipo de canje 

 

El canje aplicable a la presente Transformación implicará que el valor de una (1) acción 

de la Compañía equivaldrá a una (1) participación de la Sociedad Limitada resultante 

de la Transformación. 

 

B. Compensación en efectivo a los accionistas que dispongan del derecho a enajenar sus 

acciones, participaciones o, en su caso, cuotas. 

 



 

 

De conformidad con lo previsto en los artículos 12 y 24 del RDL 5/2023, en el momento 

de la aprobación de la Transformación, los accionistas de la Compañía tendrán derecho 

a enajenar sus acciones a cambio de una compensación en efectivo adecuada, siempre 

que hayan votado en contra de la aprobación del presente Proyecto de Transformación 

o sean titulares de acciones o participaciones sin voto. 

 

Para el caso de que alguno de los accionistas decidiera ejercer dicho derecho en el modo 

y forma establecidos en el citado precepto legal, le correspondería una compensación en 

efectivo equivalente a DIECISIETE MIL OCHENTA EUROS CON CATORCE 

CÉNTIMOS (17.080,14.-€) por acción.  

 

C. Derechos de los accionistas 

 

1) Derecho de información  

 

El Consejo de Administración de la Compañía someterá a la aprobación de su 

Junta General de Accionistas la Transformación descrita para que se delibere y 

decida sobre la misma. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 del RDL 5/2023, al menos un (1) 

mes antes de la fecha prevista para la celebración de la Junta General que haya de 

aprobar la Transformación, el Consejo de Administración de la Compañía está 

obligado a insertar, al menos un (1) mes antes de la fecha de la Junta General que 

vaya a acordar la Transformación, en su la página web, o a falta de esta, a 

depositar en el Registro Mercantil, los siguientes documentos:  

 

i) el Proyecto Transformación,  

ii) un anuncio por el que se informe a los accionistas, acreedores y 

representantes de los trabajadores que pueden presentar 

observaciones relativas al Proyecto de Transformación y,  

iii) informe de experto independiente, cuando proceda. 

 

La Compañía procederá a dar cumplimiento a dicha obligación mediante la 

publicación de la referida documentación en su página web.  

 

La inserción de dichos documentos en la página web de Compañía deberá 

mantenerse hasta que finalice el plazo para el ejercicio por los acreedores de los 

derechos que les correspondan. 

 

El hecho de la inserción de esos documentos en la página web se publicará de 

forma gratuita en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil», con expresión de la 

página web en que figure y de la fecha de la inserción. La inserción en la web de 

los documentos antes relacionados, así como la fecha de la misma, se acreditarán 



 

 

mediante la certificación del contenido de aquélla, remitido al correspondiente 

Registro Mercantil, debiéndose publicar en el «Boletín Oficial del Registro 

Mercantil» dentro de los cinco (5) días siguientes a la recepción de la última 

certificación. 

 

La publicación del anuncio de convocatoria de la Junta General de Accionistas 

que haya de resolver sobre la operación de Transformación, no podrá realizarse 

antes de la publicación de la inserción de la documentación en el «Boletín Oficial 

del Registro Mercantil».  

 

2) Publicidad del acuerdo 

 

Los acuerdos de Transformación que adopte la Junta General de Accionistas, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 10.1 del del RDL 5/2023, serán objeto 

de publicación en el “Boletín Oficial del Registro Mercantil” y en uno (1) de los 

diarios de gran circulación en la provincia de Navarra.  

 

En el anuncio, se hará constar el derecho que asiste a los accionistas y acreedores 

de obtener el texto íntegro del acuerdo adoptado y el Balance de Transformación.   

 

La Transformación proyectada se llevará a cabo con posterioridad a la fecha de 

publicación del último anuncio de los acuerdos adoptados por los que se aprueba 

la Transformación, sin perjuicio de los derechos que corresponden a los 

acreedores de la Compañía, cuyo ejercicio no paralizará la operación de 

Transformación ni impedirá su inscripción en el Registro Mercantil. 

 

D. Derechos y vías de recurso a disposición de los accionistas 

 

Se deja expresa constancia de que todos los accionistas disponen de los derechos 

conferidos en el artículo 12 del RDL 5/2023 así como de cualesquiera otros les sean de 

aplicación de conformidad a la legislación vigente.  

 

E. Otros aspectos  

 

a) Consecuencias de la Transformación para los accionistas.   

 

La presente propuesta no tiene incidencia alguna para los actuales accionistas, pues 

mantendrán subsistentes sus obligaciones y su posición jurídica en la Compañía 

manteniendo su condición de accionistas, sin que se produzca ninguna alteración en su 

correspondiente porcentaje de participación en la Compañía, conservando la totalidad 

de las acciones de las que era titular, ahora convirtiéndose éstas en participaciones 

numeradas de forma correlativa.  

 



 

 

Con la Transformación, no se producirá la entrada de nuevos accionistas.   

 

b) Consecuencias para la actividad empresarial y los acreedores 

 

Tras la Transformación, la actividad empresarial se mantendrá inalterada pues en 

ningún caso se plantea en el marco de la presente Transformación el cambio de objeto 

social o un replanteamiento de la actividad empresarial de la Compañía.  

 

Asimismo, cada uno de los créditos existentes entre la Compañía y sus acreedores 

pasarán a ser créditos de la Sociedad Limitada resultante de la Transformación por 

medio de la sucesión universal de derechos y obligaciones que tendrá lugar con motivo 

de la ejecución de la referida modificación estructural.  

 

En este sentido, se deja expresa constancia de que a los acreedores sociales les asistirán 

los derechos contemplados en el artículo 13 del RDL 5/2023, así como cualesquiera otros 

les sean de aplicación de conformidad a la legislación vigente. 

 

c) Impacto de género en el Consejo de Administración 

 

La Transformación proyectada no tendrá ningún impacto de género en los órganos 

sociales que mantendrán su composición.  

 

 

Y, a los efectos legales oportunos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 del RDL 

5/2023, se expide, el presente Informe de Transformación, redactado y firmado por todos los 

miembros del Consejo de Administración de la Compañía, que figuran en la hoja de firmas 

del presente Informe de Transformación y cuyos datos personales ya constan en el 

correspondiente Registro Mercantil. 

 

En Marcilla (Navarra), a 31 de julio de 2024 

 

(Siguen firmas) 

 

 

 

 

 





 

 

ANEXO I 

Balance de Transformación 

(Se adjunta a continuación)  




























































